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ORDEN DEL MINISTRO DE JUSTICIA POR LA QUE 
SE MODIFICAN LAS PLANTILLAS ORGÁNICAS DE 
LOS CUERPOS DE GESTIÓN PROCESAL Y 
ADMINISTRATIVA, TRAMITACIÓN PROCESAL Y 
ADMINISTRATIVA Y AUXILIO JUDICIAL EN EL 
ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Por la Comunidad Autónoma de Andalucía se solicita la creación de los servicios 

comunes de los partidos judiciales de Loja, Martos, Coria del Río y Lebrija, así como la 

adecuación de las plantillas de los servicios comunes de los partidos judiciales de 

Vera, Lucena, Posadas, Santa Fe, Úbeda, Alcalá de Guadaira y Carmona, en el marco 

del modelo organizativo aprobado por la Comisión Mixta de Cooperación y 

Coordinación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y la Consejería de 

Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía de fecha 28 de mayo de 

2001. Tal decisión fue informada favorablemente por el Consejo General del Poder 

Judicial en su reunión de 19 de junio de 2001. Estos servicios comunes asumirían las 

funciones propias del Decanato del Partido Judicial y las propias de un servicio común 

de notificaciones y embargos. 

 

Asimismo, se considera necesaria la puesta en funcionamiento de las secretarías 

de las Audiencias Provinciales de Granada y Huelva y la modificación de la plantilla del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 3 de San Roque, nº 1, 3 y 4 de Santa Fe, 

nº 2 de Martos, nº 1 y 3 de Coria del Río y nº 1 de Lebrija 

 

En razón de lo expuesto, y a propuesta de la Consejería de Turismo, Regeneración, 

Justicia y Administración Local de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa 

negociación con las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito territorial, en fecha 17 

de diciembre de 2020 e informe favorable del Consejo General del Poder Judicial, este 

Ministerio, en virtud de las competencias conferidas por el artículo 50 del Reglamento 

Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la 

Administración de Justicia aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, ha 

dispuesto: 

 

Aprobar la creación y modificación de las plantillas orgánicas de los Cuerpos de 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 

Judicial en diversos órganos judiciales, servicios comunes y secretarías de Audiencias 

Provinciales, según se detalla en el Anexo. 

 

 
 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA 
 

 
Juan Carlos Campo Moreno 
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